
 

PLAZOS DE ENTREGA DEL CENTRO DE 

PRODUCCIÓN Y EXPERIMENTACIÓN ANIMAL 

 
1.- SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE ANIMALES DE LABORATORIO. 

 
El plazo de entrega de los animales de laboratorio dependerá de las existencias de los animales solicitados. 

Solamente se asegura el pedido si existen reproductores suficientes para la cantidad de animales requeridos. 

 
 El plazo de entrega será de 4 semanas (cruce y gestación) más las semanas a las que se quiere tener 

los animales. 

 Si existen animales disponibles (sin estar previamente reservados) de la cepa, edad y sexo que 

requiere el usuario, el plazo de entrega será: 

 
 Si los animales se envían a alguna de las facultades de la Universidad de Sevilla o al cercano 

centro IBIS, la entrega será el martes siguiente a la petición (la recepción de pedidos de 

envío de animales finaliza el viernes anterior a las 11 de la mañana). Si el martes de 

alguna semana fuera fiesta, se entregarían al día siguiente. 

 En el mes de julio y agosto y durante las vacaciones de Navidad, Semana Santa y Feria no 

habrá reparto. Los investigadores pueden recoger los animales en el centro. 

 Si los animales se envían a otra institución, el envío se realizará mediante empresa de 

transporte, preferentemente los martes o jueves. Si esos días no le viniera bien al usuario, 

podrá fijar otro día de la semana salvo los viernes puesto que los animales no pueden estar 

todo el fin de semana en las jaulas de transporte. El usuario debe comunicarlo al menos con dos 

días de antelación (realizando el pedido antes de las 11 de la mañana). 

 Si el usuario quiere recoger los animales en el centro, deberá comunicarlo con 48 horas de 

antelación y antes de las 11 de la mañana. Preferentemente estas recogidas de animales 

serán los martes o jueves. 

 

 

En casos de anulación de pedidos: 

Si los animales ya se han producido o reservado, conllevará el cargo de parte o la totalidad del costo de 

producción o gestión de reserva de los mismos, dependiendo del plazo en que se hayan anulado, el número y 

tipo de animales y de la posibilidad de su utilización por otros usuarios. 



 

 
2.- SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ANIMALES DE LABORATORIO. 
 

 Si los animales son producidos en el propio centro, el plazo entre que el investigador requiera mantener 

unos animales y se comience el servicio, es inmediato si hay espacio disponible. 

 Si los animales son importados, el plazo desde que se hace la petición y se envía toda la documentación 

necesaria para que el usuario organice el envío, será de un máximo de 2 semanas. Durante los meses 

de máximo calor no se deben importar animales. 

 Los animales importados que no provengan de casas comerciales (Charles River, The Jackson 

Laboratory, o Envigo) se estabularan en la zona de cuarentena para posterior rederivación a zona de 

barrera convencional mediante cesárea aséptica o transferencia embrionaria. 

Otros componentes del servicio 

 El envío de animales propiedad del usuario que estén en mantenimiento, tendrá unos plazos idénticos 

al caso de producción de animales de laboratorio. 

 Envío de biopsias para genotipado de los animales nacidos, será igual a los envíos de animales del 
servicio de producción. 

 

3.- SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE ANTICUERPOS POLICLONALES. 
 

3.1 Llegada de los animales: el plazo que tenga la empresa suministradora elegida por el usuario.  

3.2 Duración del ensayo mínimo 62 días, pero el usuario puede elegir el tiempo máximo que quiera. 

3.3 Envío de los sueros igual a los envíos del servicio de producción de animales. 
 

 

4.- SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE RATONES MODIFICADOS 

GENÉTICAMENTE. 

4.1 El plazo del comienzo de las inyecciones dependerá de la disponibilidad de animales, y será comunicada 

al usuario cuando se responda a su pedido. 

4.2 El plazo de entrega de los animales fundadores es imposible de determinar, puesto que dependerá de la 

capacidad de integración del inserto que proporcione el usuario y de la viabilidad que la preparación recibida reste a 

los embriones. 



 

 

 
5.- SERVICIO DE FENOTIPAJE. 

 
El plazo de comienzo de los ensayos no se puede determinar a priori puesto que dependerá de innumerables 

circunstancias particulares. 

Cuando el usuario haga una petición de estos servicios, recibirá información por parte del técnico encargado y entre 

ambos elaborarán el calendario y el plan de realización de los ensayos. 

 

6.- RESTO DE SERVICIOS DEL CEA. 

 
El plazo de entrega no es determinable a priori, puesto que dependerá de innumerables circunstancias 

particulares; se concretará con el usuario cuando se solicite el servicio específico. 
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